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Mexicali, Baja California, catorce de enero de dos mil

veintidós.

Visto el estado procesal que guardan los autos del procedimiento

especial sancionador al rubro indicado, de los que se advierte, que,

por auto de veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, se

requirió a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, para que una vez

culminada la etapa de investigación, y celebrada la audiencia de

pruebas y alegatos, remitiera a la brevedad las constancias del

expediente de mérito, sin que, a la fecha, haya sido remitido de

nueva cuenta a este Tribunal, por lo que se estima que ha

transcurrido en demasía el tiempo prudente para la sustanciación

de las diligencias ordenadas por auto de veinticinco de septiembre

de del año dos mil veintiuno. - -

Por lo anterior, y al advertirse que han transcurrido alrededor de

cuatro meses desde la reposición del procedimiento, sin que la

autoridad sustanciadora haya remitido el expediente para su

resolución, se requiere a la Titular de la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, para que dentro deltérmino de cuarenta y ocho horas

r de la notificación del presente, informe el estado

guarda el expediente IEEBC/UTCE/PE5116212021,;

nera, si es el caso de que se encuentre debidamente
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sustanciado, deberá remitirlo a la brevedad a fin de que se esté en

oportunidad de emitir la resolr.rción que ien derecho proceda; lo
anterior en términos de lo dispuesto por lqs numerales 14, fracción

XVll, de la Ley delrribunal de Justicia Eleptoraldel Estado de Baja

california y el 381, fracción lll, de ra Leyi Electoral del Estado de

Baja California, por lo que se errnite el sigrlriente

-ACUERDO

Útt¡co. se requiere a la Titular de la unidad récnica de lo

contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja

california, para que, dentro deltérmino de cuarenta y ocho horas
contadas a partir de la notificación del presente, informe el estado
procesal que guarda el expediente IEEBC/urcE/p85116212021., y

de encontrase debidamente sustanciado, remita el expediente a

este órgano jurisdiccional a la brevedad para su resolución. - - - - -

NOr|FíQUESE, por oFlclo a la unidad récnica de to

contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja

california, por ESTRADOS a las partes, lpublíquese por LlsrA y

en el slrlo oFlclAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional

electoral, de conformidad con el artícuro 302, fracciones ll y lll de

la Ley Electoral del Estado de Baja carifornia; y 6g del Reglamento

lnterior del rribunal de Justioia Erector¡al del Estado de Baja

California. ----
Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la

CASTILLO, a,nte el S

CANO BALTAZAR, quien
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